	[image: image1.png]O laleydigital




	04/04/2021



Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, Sala de lo Social, Sentencia 107/2021 de 15 Feb. 2021, Rec. 776/2020

Ponente: López-Tames Iglesias, Rubén
Ponente: López-Tames Iglesias, Rubén.
LA LEY 10187/2021

ECLI: ES:TSJCANT:2021:23
Cabecera

ACCIDENTE DE TRABAJO. Responsabilidad. De la empresa o contratista principal. Diligencia del empresario en la prevención del accidente. Recargo por falta de medidas de seguridad.
SENTENCIA nº 000107/2021
En Santander, a 15 de febrero del 2021.

PRESIDENTA
Ilma. Sra. Dª. Mercedes Sancha Saiz
MAGISTRADOS
Ilmo. Sr. D. Rubén López- Tamés Iglesias (ponente)
Ilma. Sra. Dª. María Jesús Fernández García
EN NOMBRE DE SU MAJESTAD EL REY, la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria compuesta por los Ilmos. Sres. citados al margen ha dictado la siguiente 

SENTENCIA
En el recurso de suplicación interpuesto por MARMOLERIA GRAYMAR ASTILLERO, S.L. contra la sentencia dictada por el Juzgado de lo Social nº 2 de Santander, ha sido Ponente el Ilmo. Sr. Magistrado don Ruben López-Tamés Iglesias, quien expresa el parecer de la Sala.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Según consta en autos se presentó demanda por la empresa MARMOLERIA GRAYMAR ASTILLERO, S.L. siendo demandados el INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL Y LA TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL Y Carlos Jesús, sobre recargo de prestaciones por accidente y que en su día se celebró el acto de la vista, habiéndose dictado sentencia por el Juzgado de referencia en fecha 22.10.2020 en los términos que se recogen en su parte dispositiva. 
SEGUNDO.- Como hechos probados se declararon los siguientes: 

1º.- El trabajador, Carlos Jesús, vino prestando sus servicios profesionales para la empresa demandante MARMOLERIA GRAYMAR ASTILLERO, S.L, en diversos periodos, ( 17/07 a 16/06 de 1992; desde 03/03 hasta 02/09 de 1993; desde 06/09/1993 hasta 31/12/1995; desde 02/01/1996 hasta 28708/1997 y desde el 01/09/1997 sin solución de continuidad, ostentando la categoría profesional de Oficial Colocador . 

2º.- El trabajador ha estado de baja médica por enfermedad profesional con el diagnóstico de " Neumoconiosis por sílice o silicatos" desde el 3/10/2017 hasta el 28/11/2017; y del 2/02/2018 al 4/12/2018, ( fecha de denegación de la incapacidad permanente); y del 6/12/2018 hasta el 22/02/2019.

Por sentencia de fecha 22/02/2019 del Juzgado Social nº 6 se declaró al trabajador afecto a una incapacidad permanente total derivada de enfermedad profesional.

3º.- La ITSS emitió con fecha 7 septiembre 2018 el siguiente informe:

En cumplimiento de la O.S. 39/0004953/17 y expediente de referencia relativo a la campaña NH0020 "Investigación de enfermedades profesionales", el Inspector que suscribe en uso de las facultades que le otorga la Ley 23/2015, de 21 de julio, Ordenadora del Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social, informa lo siguiente:

Se ha aportado adjunto al expediente comunicación de parte de enfermedad profesional (sistema CEPROSS) en el que consta que para el trabajador Carlos Jesús (NIF: NUM000), de alta en la empresa MARMOLERIA GRAYMAR ASTILLERO S.L. (CIF: B39414651), consta como diagnóstico de fecha 01/08/2017, J628 Neumoconiosis debida a otros polvos que contienen sílice (código de enfermedad profesional 4A0102), constando encontrarse en periodo de observación, sin que haya dado lugar a la baja por incapacidad temporal. 

El día 29 de agosto de 2018, a las 11:45 horas aproximadamente, se intenta realizar visita al centro de trabajo que la empresa MARMOLERIA GRAYMAR ASTILLERO S.L. (CIF: B39558093) tiene situado en el Polígono Industrial de Guarnizo parcela 208 de la localidad cántabra de Guarnizo, al efecto de | investigar la enfermedad profesional del trabajador Carlos Jesús, sin que sea posible realizar aquella, al encontrarse cerrado el centro de trabajo por vacaciones. 

El día 7 de septiembre de 2018 a las 10:20 horas aproximadamente, vuelve a girarse visita inspectora al mismo centro de trabajo. Durante la visita el actuante es atendido por Candido (NIF: NUM001), socio y gerente. Aunque se solicita la presencia de algún delegado de prevención o, en su caso de personal, se informa que no existe representación legal de los trabajadores en la empresa. 

La actividad principal de la empresa consiste principalmente en la elaboración e instalación de j- encimeras de cocina, baños, suelos, paredes y fachadas, empleando diferentes materiales como son * el granito, mármol, piedra natural, superficies porcelánicas y aglomerados de cuarzo, entre otros.

Finalizada la visita se deja citación para que la empresa comparezca en dependencias administrativas y al efecto de que se aporte documentación en materia de prevención de riesgos laborales el día 17 de septiembre de 2018, a las 11:00 horas. Compareciendo en la fecha y hora indicadas ante el actuante, Candido, aportando parte de la documentación solicitada. 

El día 18 de septiembre de 2018 se remite, por medios telemáticos, documentación complementaria.

La documentación aportada por la empresa, relacionada con el objeto del presente expediente, es la siguiente: concierto con Servicios de Prevención Ajenos para las diferentes especialidades, evaluaciones de riesgos, planificaciones preventiva, certificados del Servicio de Prevención Ajeno acreditando corrientes en el pago para las diferentes especialidades, información y formación en materia de seguridad y salud impartida al trabajador, documentación relacionada con la Vigilancia de la Salud del trabajador, justificantes de entrega de equipos de protección individual, informe de investigación de la enfermedad profesional del trabajador, fichas de datos de seguridad de los productos utilizados que contienen sílice, fichas técnicas de las mascarillas utilizadas, relación de equipos de trabajo y herramientas portátiles utilizados con marcados CE o certificados de conformidad y estudios de higiene industrial y mediciones higiénicas.

El día 26 de marzo de 2018 tiene entrada en el Registro de esta Inspección "Informe sobre condiciones higiénicas en Marmolería Graymar Astillero S.L. a solicitud de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social" de fecha de 23/03/2018, elaborado por el Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo (ICASST).

Además existe y se ha tenido en cuenta el "Informe relativo al método de evaluación de agentes químicos empleado por el servicio de prevención ajeno SERPRESAN 2011, S.L en la empresa MARMOLERIA GRAYMAR ASTILLERO, S.L a solicitud de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Cantabria", elaborado por el ICASST y con entrada en esta Inspección de Trabajo 6122/09/2015.

También han sido consultados los antecedentes de la empresa en esta Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

En el transcurso de la visita se identifica y entrevista a Eutimio (NIF: NUM002), operario de corte, pulido y acabado, manifestando que realiza siempre su trabajo en el centro de trabajo visitado y Fidel (NIF: NUM003), cortador, manifestando este último que realiza sus trabajos en la zona del taller de producción y que puntualmente, hace algún montaje en viviendas. 

Además se visita la zona de producción y los vestuarios del centro de trabajo, pudiendo observar que los equipos de trabajo utilizados, tales como la molduradora, cortadoras y pulidora, con los que se realizan trabajos con materiales que contiene sílice cristalina, cuentan con sistemas de aporte de agua.

También se comprueba que en la nave existen canaletas que recogen el agua que forman parte del sistema de separación de los residuos y recuperación de agua. Cuenta con una instalación para tratamiento de los residuos, formada por vaso de tratamiento situado en el interior y sistema para la circulación del agua.

Existe un contenedor para restos, como recortes y sobrantes, que, según se indica, regularmente retira una empresa externa.

Al final de la nave existe una zona abierta, bien ventilada, en la que se encuentran situadas varias mesas de trabajo para realizar los remates con herramientas eléctricas, tales como pulidoras y amoladoras, las cuales también cuentan con aporte de agua. Además en esta zona existe un sistema de extracción localizada orientable.

Se comprueba que en los puestos de trabajo existe señalización de seguridad y se encuentran expuestas instrucciones de trabajo para realizar los trabajos de forma segura.

Se manifiesta por los entrevistados que las zonas de producción son limpiadas regularmente, baldeando por las tardes todos los días, haciéndose más a fondo los viernes por la tarde. Existen varías mangueras dispuestas por la zona de taller, así como empujador de agua y un aspirador industrial.

Los trabajadores cuentan con vestuarios, contando con taquillas suficientes, de manera que los trabajadores puedan disponer de dos taquillas, una para la ropa sucia y otra para la de calle. Además existe ducha con agua caliente y fría. No obstante lo anterior, por lo observado en la visita no queda claro que los trabajadores separen en taquillas diferentes la ropa sucia de la limpia, aunque ellos manifiestan que sí lo hacen.

Según se manifiesta por los trabajadores entrevistados respecto a la ropa de trabajo, el trabajador Eutimio le deja la ropa al jefe para que se encargue la empresa de lavársela, mientras en el caso Fidel, dice que suele ser el propio trabajador el encargado de llevarla a su casa para lavarla. 

Los trabajadores identificados en el momento de la visita llevaban colocados los equipos de protección individual incluyendo mascarillas de tipo FFP3.

Además de las comprobaciones durante la visita, también se hacen las siguientes:

Respecto a la organización de la actividad preventiva la empresa cuenta con un Servicio de Prevención Ajeno (SPA) para todas las especialidades, así se certifica por el SPA de Serpresan 2011 que la empresa tiene contratadas las especialidades de Seguridad en el Trabajo, Higiene Industrial y Ergonomía y Psicosociología aplicada, encontrándose al corriente en el pago hasta el 30/09/2018. Para la Vigilancia de la Salud se certifica que la empresa cuenta con concierto con Cualtis estando al corriente en el pago y con vigencia hasta el 19/12/2018.

Además la empresa aporta certificados, uno que acredita que la misma para las especialidades | técnicas tuvo concierto desde el 01/06/2000 hasta el 01/09/2006 y para la Medicina del Trabajo desde j| el 19/12/2003 hasta el 19/12/2018 con el SPA Cualtis y otro de Serpresan que certifica que desde el i 02/09/2006 hasta el 01/09/2019 tiene contrato en vigor para especialidades técnicas.

La empresa aporta las diferentes evaluaciones de riesgos (ER) y sus actualizaciones. La última que 1 consta realizada es de agosto de 2018, en la que aparece identificado para el puesto de marmolista el 1 riesgo de "Exposición a contaminantes químicos" y más concretamente de "Exposición a sílice y i polvo", recogiendo unas medidas de control del riesgo. También aparecen recogidas las materias J primas utilizadas: mármol, granito, piedra caliza, pizarra, cuarzo tecnológigo Silestone (contiene sílice), | cuarzo tecnológico Icompak (contiene sílice), material porcelánico Dekton (contiene sílice) y Material 1 Krion (contiene trihidrato de alúmina). Consta en la evaluación que la operaciones de montaje de 1 pedidos en domicilio cliente no da lugar a la realización de ajustes, rebajes, retoques, etc. en el domicilio cliente ya que todas las piezas son cortadas en la nave con exactitud. Si excepcionalmente se diera el caso, deberá hacerse uso de aspirador conectado a la herramienta manual, cortadora o pulidora. Este trabajo es realizado por uno de los gerentes.

También han sido examinadas evaluaciones anteriores, concretamente la realizada en el año 2006, en la que aparece recogido para el puesto de cortador y pulidor el de "Contacto con sustancias nocivas*, sin que aparezcan evaluados los riesgos de otros puestos de trabajo como son el de montador. En la relación de trabajadores recogida en la evaluación de riesgos de 2006, aparece el trabajador Carlos Jesús, en el puesto de montaje. 

En la ER de 2009 aparece el puesto de marmolista e identificado el riesgo de "Contacto con sustancias nocivas" y para el puesto de montador, recogiendo el mismo riesgo indicado. También en esta aparece Carlos Jesús, en el puesto de montaje. 

En mayo de 2010 y en noviembre de 2012 constan realizadas revisiones de la ER.

La empresa hace entrega de varias planificaciones preventivas, así las realizadas en noviembre de 2006, la correspondiente a julio 2010 hasta junio 2011, denominada como Plan programa de actuación preventiva exposición a sílice (planificación preventiva), recogiendo entre las condiciones detectadas, para el puesto de marmolista, las siguientes: "riesgos por concentración de fracción respirabie en el ambiente" y "falta de formación e información respecto a los trabajos con sílice". Como acciones requeridas: " Se debe de realizar una medición higiénica (...) "Medida implantada el 22/09/2010. Como acciones requeridas: "Se debe impartir formación específica sobre los riesgos a los que están expuestos los trabajadores" y "Se debe redactar de entregar un procedimiento de trabajo seguro para los trabajadores de exposición a sílice". Medias implantadas el 06/09/2010. Otra planificación para el periodo junio 2009 hasta mayo de 2012. Otra que consta para el periodo abril 2009 hasta marzo 2010. Otra del período abril 2010 hasta marzo 2011. Otra para el período abril 2011 hasta marzo 2012. Y otra correspondiente al periodo comprendido entre agosto de 2018 hasta agosto de 2019.

La empresa también aporta diferentes estudios higiénicos realizados desde el 2010.

En el realizado en noviembre de 2010, destacar que en las conclusiones del estudio se recoge para los puestos de marmolista y montador, agente químico sílice cristalina, la situación del trabajador sin uso del EPI es inaceptable.

En el estudio consta que el programa de muestreo se llevó a cabo de la siguiente manera: "El día 24 | de septiembre de 2010 se procedió a muestrear la fracción de polvo respirable y de sílice cristalina, | colocando el equipo de medida al trabajador Carlos Jesús a la altura de las vías j| respiratorias. El trabajador desarrolló tareas de montaje de dos cocinas ubicadas en Santander. Las i tareas realizadas fueron: carga del material en la furgoneta, descarga y traslado hasta domicilio £ privado, colocación del material y tareas de corte debido a rebajes necesarios para colocación". 

"El día 3 de noviembre de 2010 se procedió a muestrear la fracción de polvo respirable y de sílice cristalina existente en el ambiente de trabajo /nave de producción), colocando el equipo de medida al trabajador Eutimio a la altura de las vías respiratorias. El trabajador realizó las tareas | habituales de su puesto de trabajo: cortar, lijar y pulir para realizar ingletes de cocinas y copetes en silestone y granito y tareas de limpieza. " Entre las medidas correctoras a tomar contempladas en el estudio, para puestos de marmolista de taller y montaje en exterior está la de "No realizar operaciones de corte en seco" y "No realizar operaciones de pulido en seco". 

En el "Informe sobre condiciones higiénicas en Marmolería Graymar Astillero S.L. a solicitud de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social", elaborado por el ICASST se hace constar respecto a este estudio lo siguiente: "Resulta de especial interés la información recogida en el estudio higiénico elaborado en 2010 por ser el primero después de que MARMOLES GRAYMAR ASTILLERO S.L. recibiera del fabricante de los aglomerados de cuarzo la ficha de datos de seguridad donde se les informaba de los riesgos de la realización de las tareas sin el aporte de agua, asi como el uso de protección respiratoria frente a partículas tipo P3, entre otras. El estudio se basa en una muestra tomada en el puesto de montaje en domicilio y una muestra correspondiente al puesto de marmolista en el taller. En ambos puestos se trabajó con aglomerados de cuarzo como material principal porque en el estudio se señala que "las condiciones consideradas representan condiciones iguales o peores que las ocurridas en la realidad". En el montaje a domicilio, Carlos Jesús, trabajador que portaba el equipo de muestreo, efectuó cortes de rebaje apara ajustar colocación. Dichos cortes se realizaron en vía seca, es decir, en las mismas condiciones en las que se habla estado trabajando en los años precedentes. En el caso de los cortes, lijados y pulidos en el taller el marmolista disponía de máquinas fijas y portátiles con aporte de agua puesto que, según las declaraciones del gerente, las amoladoras y las pulidoras que no contaban con esta medida habían sido modificadas o bien habían sido desechadas. No obstante, en el Estudio no se indica expresamente que el marmolista trabajase en vía húmeda toda la jornada A pesar de las deficiencias del estudio, las conclusiones del mismo señalaron como inaceptable la exposición a sílice cristalina, principal agente causal de silicosis, en los dos puestos de trabajo de la empresa montaje exterior y marmolista de taller (...)"

Existen además estudios higiénicos, elaborado en mayo de 2012, de julio de 2014, de marzo de 2015 y el realizado en enero de 2017.

Respecto al estudio higiénico de enero de 2017 el " Informe sobre condiciones higiénicas en Marmolería Graymar Astillero S.L. a solicitud de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social" elaborado en 2018 establece lo siguiente: "El Estudio higiénico: Determinación periódica de la exposición laboral a sílice y a polvo (Sílice cristalina y Fracción respirable de polvo) elaborado por el Servicio de Prevención SERPRESAN 2011 S.L. en MARMOLERIA GRAYMAR ASTILLERO, S.L. en enero de 2017 (Anexo II) no adolece de las deficiencias detectadas en los estudios de 2010, 2012, 2014 y 2015 de modo que sus resultados y conclusiones ofrecen un nivel de confianza adecuado (...)" °Los resultados, con un valor límite reducido a la mitad, son mejores que los de 2010, poniendo en evidencia la evolución favorable de las condiciones de trabajo en la empresa".

En el " Informe relativo al método de evaluación de agentes químicos empleado por el servicio de prevención ajeno SERPRESAN 2011, S.L. en la empresa MARMOLERIA GRAYMAR ASTILLERO, S.L. a solicitud de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Cantabria", así como en el informe de esta Inspección de Trabajo y Seguridad Social, relacionado con la O.S 39/0005726/15, se hace constar como más destacable lo siguiente:

"A continuación se muestra un resumen de los resultados obtenidos por el servicio de prevención ajeno, SERPRESEN 2011 S.L en los distintos años en los que se realizaron estudios higiénicos: CE6DB23C-C0A8-871A-F3BD-003E66CF6F4F_001.png

En la tabla se puede ver, en base exclusivamente a los datos del servicio de prevención, que se pasaron de unos resultados inaceptables con respecto a la exposición de sílice cristalina en noviembre de 2010 a una situación de indeterminación en el año 2012 tanto para los trabajos de taller como para los de montaje exterior. Situación que se mantuvo para el puesto de taller en el año 2014 y 2015, mientras que en el de montaje exterior la situación se calificó como aceptable en el año 2014 y no se midió en e. 2015. En la información acerca de las condiciones de la medición que permitieron llegar a la valoración de la exposición a sílice cristalina en el puesto de montaje exterior en el informe de 2014, entre la descripción de tareas no se recoge la de retoques, que conllevan el corte y pulido de las piezas, como se había considera en el año 2010.

Resulta especialmente preocupante, ej procedimiento de evaluación utilizado en el informe elaborado por el servicio de prevención en el año 2010, en el que se ha tenido en cuenta el factor de protección ofrecido por el equipo de protección individual utilizado para calcular el índice de exposición. Este procedimiento no se considera válido, y por lo tanto tampoco serán válidas las conclusiones obtenidas teniendo en cuenta este aspecto.
En las otras mediciones (años 2012, 2014 y 2015) el resultado fue de indeterminación. Esto indica que en las mediciones realizadas no se superan los valores límite, pero que frente a los. riesgos originados por inhalación este hecho no es suficiente para evaluar correctamente la exposición. De acuerdo a la Guía Técnica del INSHT se puede optar por: 

Aumentar el número de mediciones, hasta tener datos suficientes que permitan obtener conclusiones sobre la aceptabilidad o no de la exposición Implantar directamente medidas de prevención y protección.

Planificar una vigilancia periódica de la concentración ambiental, con la finalidad de comprobar de forma segura que la exposición se mantiene por debajo de los límites de forma continuada a lo largo del tiempo.

Las conclusiones a las que llega eL servicio de prevención consideran suficiente la aplicación de las acciones correctoras indicadas en los informes y la realización de mediciones periódicas. Estas conclusiones son bastante arriesgadas, teniendo en cuenta que se realiza una única medición por puesto de trabajo en cada año, y que las condiciones podrían variar de una jornada a otra, que pueden existir focos de contaminación secundarios, la influencia el tipo de material con el que se esté trabajando, etc. Por lo que estas muestras podrían no ser lo suficientemente representativas de la exposición real a ¡a que ha estado sometido e. trabajador en e[ lugar de trabajo. Por otra parte, tampoco se. cumplen los controles de. las. condiciones ambientales con la periodicidad que se. indica en. los. informes elaborados por e[ servicio de prevención. Las medidas preventivas propuestas en los distintos informes son idénticas de un año a otro y los. resultados obtenidos presentan bastante incertidumbre, no quedando suficientemente clara la eficacia o no de estas medidas preventivas aplicadas, pues no se llega en ningún caso a condicionen aceptables frente al riesgo de exposición a sílice cristalina.
En ninguno de los años, se. to diseñado una estrategia de muestreo concreta (número, duración y representatividad de las mediciones) para garantizar la representatividad de las muestras. En este punto es importante destacar la importancia de analizar el puesto de trabajo y determinar el ciclo de trabajo. Una incorrecta estimación quita representatividad a cualquier medición posterior que pueda realizarse. 

Tampoco se ha tenido en cuenta para elaborar dicha estrategia, el tiempo mínimo de muestreo que permita recoger una cantidad de muestra igual o superior a/ Limite de Detección del método analítico. Es conveniente que el método analítico permita en un tiempo de muestreo inferior a una jomada de trabajo asegurar una exposición inferior al 10% del VLA. 

Mencionar también que en los informes elaborados por el servicio de prevención no se dice nada sobre la gravedad del daño que puede producir la exposición a sílice cristalina en fracción respirable. A la hora de valorar el riesgo de exposición hay que tener en cuenta tanto la probabilidad de sufrir un daño especifico (que se consigue a través de la comparación con el valor límite de exposición) como la gravedad de este daño. En este caso, el riesgo que se está valorando es el de silicosis, que se trata de un" fibrosis modular progresiva, que puede provocar dificultades respiratorias y en algunos casos, la muerte. 

Con todo ello v teniendo en cuenta los datos disponibles, no pueden obtenerse resultados suficientemente concluyentes sobre la aceptabilidad de la exposición. ni del riesgo.
En relación al informe de febrero de 2015 se indica además que:

- No se identifican los métodos concretos utilizados para la toma de muestra y análisis utilizados.

- Tampoco se indica el muestreador específico utilizado empleado.

La representatividad de los trabajos muestreados podría ser cuestionable.

- Con valores de masa del cuarzo y la cristobalita que podrían estar por debajo de los detectados para el blanco, se obtiene un índice de exposición que corresponde a una situación de indeterminación. Esto no tendría mucho sentido, pues el blanco no debería dar valores superiores a los de las muestras.

En relación al informe de julio de 2014:
- El método indicado en el informe para la toma de muestra y análisis de materia particulada (MTA/MA-014/A88) ha sido posteriormente revisado y actualizado por el JNSHT en el año 2011.

- No se indica el muestreador concreto utilizado.

- No se incluye muestra en blanco.

- En el caso de montaje en exterior, si la tarea que se está realizando es por ejemplo transportar o mover una pieza sin realizar ningún tipo de corte o pulido, supuestamente no habría exposición pues no existe foco de generación de polvo. En el informe no se concreta si durante las mediciones se ha realizado o no algún tipo de corte o retoque. El este supuesto, seria recomendable adecuar del tiempo de muestreo, al tiempo en el que se está realizando el corte, para poder captar picos de exposición.

- No se utiliza correctamente las reglas de redondeo. Si bien no es un aspecto tan influyente como la determinación del ciclo de trabajo a muéstreos, los materiales que se utilizan, etc también contribuye de manera significativa a la precisión y calidad de las

En relación al informe de mavo de 2012:
- No se indican los métodos de toma de muestra y análisis utilizados.

- Tampoco se indica el muestreador concreto utilizado.

En los datos relativos a las mediciones obtenidas no queda suficientemente detallado los trabajos que se estaban realizando, ni el tiempo utilizado en cada uno de ellos. Por otro lado, se dice que los trabajos se realizan en granito y aglomerados de cuarzo. Los resultados de la concentración de sílice cristalina presente en el ambiente que respira el tra tajador podría variar sustancialmente en función del porcentaje de uno u otro material con el que se esta trabajado. Por ejemplo, no es lo mismo que se trabaje un 90% de la jornada con aglomerados de sílice y un 10% con granito, que al revés.

En relación a la segunda muestra tomada por el servicio de prevención, no queda claro donde se tomó dicha muestra.

En las conclusiones obtenidas por el servicio de prevención en relación a la exposición a sílice cristalina en el puesto de montaje exterior obtiene una situación aceptable. Sin embargo, de acuerdo a los criterios contenidos en la Norma UNE-EN 689 la conclusión que se obtendría sería una indeterminación ( se obtiene un índice de exposición inferior 0.2).

En relación al informe de noviembre de 2010:

El procedimiento de evaluación no es correcto, como se ha indicado anteriormente.

No se indica el muestreador concreto utilizado.

Para las exposiciones de corta duración, como el caso de retoques que implican operaciones de corte y pulido, el tiehtpo de medición se debería adecuar al tiempo en el que se están realizando estas operaciones, con el objetivo de intentar picos de exposición y compararlos con los límites de desviación.

No queda convenientemente detallado los trabajos que se realizaron, los materiales con los que se estaban reí tizando dichos trabajos, el tiempo de exposición, etc...Ni se desarrolló por parte del servicio de prevención una estrategia de muestreo que permita recoger muestras lo más representativas posibles de la exposición real de los tra bajadores a polvo y sílice cristalina en el lugar de trabajo.

El servicio de prevención considera el uso de mascarillas de protección respiratoria durante el 80% de la jomada laboral. Sin embargo, no se detalla que se hace durante el 20 % restante, ni se prevé un protocolo de pausas et junción de la carga física y las condiciones de trabajo, ni posibles lugares para descansar del uso de estos equipos en IOÍ que no exista riesgo de exposición a estos contaminantes.

CONSIDERACIONES ADICIONALES
En el documento de Límites de Exposición Profesional para Agentes Químicos en España para el año 2015, se ha modificado el VLA-ED para la sílice cristalina (cuarzo) en fracción respirable, pasando de 0.1 mg/m* a 0.05 mg/m *. En el supuesto de que se rehiciesen los cálculos teniendo en cuenta este nuevo valor límite, los índices de exposición serían mayores. "

En cuanto al trabajador Carlos Jesús, consultada la base de datos de la Tesorería General de la Seguridad Social consta que ha estado de alta en los siguientes periodos: en la empresa MARMOLERIA GRAYMAR SC (CIF: J39283460) desde 17/07 hasta el 16/10 de 1992; desde el 03/03 hasta el 02/09 de 1993; desde el 06/09/1993 hasta el 31/12/1995; desde el 02/01/1996 hasta el 28/08/1997 y en la empresa MARMOLERIA GRAYMAR ASTILLERO S.L. desde el 01/09/1997 hasta la actualidad. 

El trabajador consta también que estuvo de baja por incapacidad temporal derivada de enfermedad profesional por código de enfermedad 502 "Neumoconiosis por otro sílice o silicatos" desde el 03/10 hasta el 28/11 del 2017 y que actualmente se encuentra de baja por enfermedad común desde el 01/02/2018.

El trabajador desempeña en la empresa el puesto de montador externo, habiendo desarrollado desde su inicio en la empresa ese trabajo.

En materia de información y formación en materia de seguridad y salud impartida al trabajador, como más destacable, se aporta la siguiente: certificado de aula permanente o nivel inicial de fecha de 20/11/2010 de 8 horas de duración, formación sobre los riesgos de para la seguridad y salud de su puesto de trabajo de fecha de 25/01/2007, formación sobre "Exposición al ruido. Factores y medidas preventivas. Manipulación manual de cargas. Medias preventivas0 de fecha de 26/05/2004, formación sobre Ley 31/1995 riesgos asociados al trabajo con herramientas portátiles, manejo de extintores portátiles y riesgos asociados al trabajo con pantallas de visualización, de fecha de 10/09/2001, formación- información sobre uso y mantenimiento de EPIs de fecha de 6/09/2010, formación sobre exposición a sílice cristalina de fecha de 06/09/2010 de 5 horas, formación de 2° ciclo de albañilería de 20 horas, justificante de información recibida por el trabajador de fecha de 22/12/2017 determinados aspectos, (limpieza, normas de higiene, etc.), formación e información sobre ruido de fecha de 13/06/2013, información sobre uso de cortadora manual de fecha de 04/10/2011, información sobre| uso de cortadora manual de fecha de 04/10/2011 y sobre procedimiento operativo para utilización d| diferentes equipos de trabajo de fecha de 04/02/2011.

En relación a la Vigilancia de la Salud, la empresa aporta los reconocimientos médicos practicados al trabajador realizados en 2004, 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014,2015, 2016, siendo declarado, en todos ellos como apto para el puesto de montaje. El 05/06/2017 el certificado de aptitud determina que el trabajador es apto con restricciones laborales debiendo evitar cualquier tarea que implique exposición a sílice, hasta completar estudio. El 29/12/2017 se le practica nuevo reconocimiento médico tras ausencia por motivos de salud determinando que el trabajador no í es apto para su puesto de montaje.

Se aportan documentos justificantes de entrega de equipos de protección individual al trabajador I desde el año 2008 en adelante, incluyendo entre ellos las mascarillas.

Se aportan las fichas técnicas de las mascarillas actualmente utilizadas, pudiendo comprobar que se trata de mascarilla marca Singer protección FFP3 NR D, con marcado CE y mascarilla Kliner Maskjet 7500 R y filtro Kliner P3, ambos con marcado CE.

Además se aporta relación de equipos de trabajo presentes en el centro de trabajo (pulecantos, molduradora, cortadora, puente grúa, compresor, etc.) y de diferentes máquinas portátiles (lijadora, cortadora, amoladoras, pulidoras, etc) aportando los marcados CE de las mismas o en su caso, la Declaración de conformidad.

Se aportan fichas de datos de seguridad de los productos químicos utilizados en la empresa que contienen sílice, concretamente la del Silestone, Dekton, Sensa, Scalea y del Quartz Compac, todos ellos con contenido en sílice cristalina, en proporción variable.

El informe de investigación de enfermedad profesional del trabajador realizada en fecha de 31/10/2017 recoge que la Mutua de Accidentes de Trabajo procedió a dar la baja por enfermedad profesional el día 03 de octubre de 2017, que la determinación del diagnóstico fue silicosis complicada con fibrosis masiva pulmonar categoría A. Consta que la determinación de la causa es "Exposición a polvo de sílice. La silicosis es una enfermedad profesional derivada de ia inhalación de polvo de sílice.

Añadir que en el "informe sobre condiciones higiénicas en Marmolería Graymar Astillero S.L. a solicitud de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social" de fecha 23/03/2018 se recoge lo siguiente:

"A la vista de la información obtenida cabe colegir que, si en el año 2010 la exposición a sílice cristalina era inaceptable en los dos puestos de producción en condiciones de poco trabajo, en los años anteriores durante los que la cantidad e intensidad del trabajo fue muy superior y el mecanizado de aglomerados de cuarzo en vía seca era habitual, la exposición tuvo que ser al menos igual de inaceptable. Los trabajadores tenían a su disposición protección respiratoria frente a partículas de tipo P2 pero no fue hasta 2010, después de la aportación de las fichas de datos de seguridad de los aglomerados de cuarzo por paRte del fabricante, que la empresa y los trabajadores tuvieron conocimiento de que la eficacia de dicha protección era inferior a la recomendable, la tipo P3.

Conforme a las manifestaciones del gerente de MARMOLERIA GRAYMAR ASTILLERO S.L la mayor actividad con aglomerados de cuarzo se concentró entre los años 2005 y 2009, periodo durante el cual los tres trabajadores objeto de este informe presentaban servicio en la empresa.

Este escenario encaja con la definición técnica de enfermedad profesional y los tipos de silicosis aguda y acelerada (...).

Por lo tanto, a la vista de los hechos descritos queda constatado que la enfermedad profesional 1 contraída por el trabajador Carlos Jesús ha podido ser consecuencia de los riesgos I derivados del trabajo desarrollado por cuenta ajena durante su relación laboral en la empresa I MARMOLERIA GRAYMAR ASTILLERO S.L. 

Como consecuencia de lo anteriormente expuesto, se ha procedido a adoptar las siguientes MEDIDAS:

Proponer recargo de prestaciones del 30 % como consecuencia de no haber observado las medidas generales o particulares de seguridad e higiene en el trabajo o las elementales de salubridad, conforme a lo establecido en el artículo 164 del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, (BOE del 31) por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 

Dado que ha quedado constatado que la empresa no observó durante la relación laboral del trabajador determinadas obligaciones en materia de prevención que dieron lugar a una falta de control de la exposición del trabajador al polvo de sílice cristalina en la ejecución de sus trabajos. Así en la evaluación de riegos de 2006 no se evalúa el puesto que ocupaba el trabajador de montador, lo cual supone incumplir lo dispuesto en el artículo 16.2 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y la sección primera del Capítulo II del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los servicios de prevención. Tampoco se acredita que se hubiese realizado evaluación de riesgos con anterioridad a 2006, cuando la obligación de evaluar ya aparece recogida en la Ley 31/1995, en vigor desde el 10/02/1995. También queda constatado que el trabajador no había recibido formación suficiente y adecuada en materia de seguridad y salud para el desarrollo de su puesto de trabajo, tal como aparece recogido en la planificación preventiva correspondiente a julio 2010 hasta junio 2011 " falta de formación e información respecto a los trabajos con sílice", constando que la primera formación impartida al trabajador sobre los riesgos de sílice cristalina es de 06/09/2010, incumpliendo los artículos 19 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales y 9 del Real Decreto 374/2001. También se ha constatado que los estudios de higiene industrial aportados en algunos años anteriores, no fueron adecuadamente realizados, ni tampoco, en consecuencia, los resultados obtenidos, y que aún así se obtuvieron resultados de exposición inaceptables (ej. Estudio del año 2010), incumpliendo lo dispuesto en el artículo 3 del Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, sóbrela protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo y al efecto de adoptarlas medidas que resulten necesarias como consecuencia de los resultados obtenidos. 

Apuntar que no procede iniciar procedimiento administrativo sancionador, dado que, desde el momento de la no observación de las medidas de prevención descritas y que se pueden entender como causa principal de la enfermedad profesional del trabajador, ha transcurrido tiempo como para considerarlas actualmente prescritas, en aplicación del artículo 4.3 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social y sin perjuicio además de las actuaciones inspectoras y medias adoptadas, que se han llevado a cabo con la empresa por otros actuantes en materia de prevención a lo largo del tiempo. 

Requerir a la empresa, para que en virtud del artículo 43 de la ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales y 22.2 de Ley 23/2015, de 21 de julio, Ordenadora del Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social, proceda a adoptar las siguientes medidas: 

Dado que en el transcurso de la visita inspectora parece que, al menos uno de los trabajadores, se lleva la ropa de trabajo a su casa para encargarse el mismo de su limpieza, deberá prohibirse que aquellos trabajadores expuestos a polvos de sustancias químicas peligrosas, como sucede con la sílice cristalina, se lleven su ropa de trabajo a casa, debiendo dejar la ropa en el trabajo, asumiendo la responsabilidad de su limpieza la empresa. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3, 4 d) y 5 del Real Decreto 374/2001. Plazo de cumplimiento inmediato y de forma continuada. 

Dado que en el vestuario se comprueba que los trabajadores disponen de dos taquillas, pudiendo, por tanto, ser usadas una para la ropa de calle y otra para la de trabajo, sin embargo en la visita no queda claro que hagan un uso separado de las mismas, aún cuando disponen de espacio y taquillas suficientes en número. Por tanto, la empresa deberá velar que los trabajadores hagan un uso separado de las mismas, no mezclando la ropa de calle y la de trabajo. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3 y Anexo 5 A número 2 apartado 2o del Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo y artículos 4 d) y 5 del Real Decreto 374/2001. Plazo de cumplimiento inmediato y de forma continuada. 

Añadir que el presente informe puede ser tenido en cuenta a los efectos de futuras prestaciones que pudieran derivarse por enfermedad profesional del trabajador.

La documentación aportada por la empresa queda incorporada al expediente relacionado con la OS 39/0006692/17.

Se informa a los efectos oportunos".

4º.- Iniciado expediente de responsabilidad empresarial por falta de medidas de seguridad e higiene en el trabajo, se dicta resolución por la Dirección Provincial del INSS de fecha 7 mayo 2019 por la que se declara que las prestaciones de incapacidad temporal sufridas por el trabajador sean incrementadas en un 30% con cargo a la empresa MARMOLERIA GRAYMAR ASTILLERO, S.L.

Y declarar la procedencia de la aplicación del mismo incremento con cargo a esa empresa respecto a las prestaciones que, derivadas de la enfermedad profesional anteriormente mencionada, se pudieran reconocer en el fututo.

5º.- Se ha agotado la vía administrativa previa.

6º.- El trabajador en votación celebrada el 6 marzo 2001, fue elegido Delegado de Prevención en la empresa demandada.

7º.- Obra en autos y se da por reproducido el informe emitido por el Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo de fecha 23 marzo 2018, ( folios 21 a 37 del expediente administrativo), y sus Anexos ( folios 38 a 126 expediente administrativo) en los que consta: ANEXO I: el Estudio Higiénico del año 2010 para la determinación de la exposición laboral de los trabajadores al polvo respirable y a sílice Cristalina para los trabajos de marmolista en taller y montaje exterior; ANEXO II: la Evaluación de Riesgos del año 2009; ANEXO III: Estudio Higiénico 2017;

8º.- En junio 2000 la empresa demandante suscribió un concierto para la prestación del servicio de prevención con la Mutua MADIN.

TERCERO.- En dicha sentencia se emitió el siguiente fallo o parte dispositiva: 

"Desestimo la demanda formulada por MARMOLERIA GRAYMAR ASTILLERO, S.L, contra INSS, TGSS, y Carlos Jesús y en consecuencia absuelvo a las citadas demandadas de las pretensiones deducidas en su contra". 

CUARTO.- Contra dicha sentencia anunció recurso de suplicación la parte demandante , siendo impugnado por Carlos Jesús, pasándose los autos al Ponente para su examen y resolución por la Sala. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Se discrepa de la argumentación contenida en el fundamento de derecho tercero de la sentencia, al amparo del párrafo c) del Art. 193 de la Ley de Procedimiento Laboral (LRJS, en realidad), por vulneración, se dice, de los arts. 4.2 d) Y 19.1 del ET, 14 y 15 de la LPRL, Y de los arts. 3 Y 5.2 del RD 374/2001 de 6 de abril sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo y de la jurisprudencia aplicable . 
La Juzgadora de instancia considera que las medidas preventivas y de protección establecidas en las normas debieron ser adoptadas, dada la actividad productiva de la empresa, puesto que era conocida la peligrosidad que tenía el sílice para la salud de los trabajadores, como se conocía también que lo era la manipulación del silestone, sin que conste la adopción de medidas preventivas por la empresa, y sin perjuicio de que el Servicio de Prevención informara ya en 2.006 de la exposición a sustancias nocivas. Así lo dice textualmente en la sentencia al penúltimo párrafo del Fundamento de Derecho tercero.

Considera el recurso que dicha valoración es errónea,

En primer lugar, porque la empresa ha realizado escrupulosamente todas las evaluaciones de riesgos, al menos desde el año 2.000, lo que se desprende, se dice, de un dato fundamental, cual es que en el mes de mayo de 2.010, la Inspección de Trabajo ya actuara, y así consta en el expediente administrativo, incorporado a los autos, la comunicación que remitió a la empresa, en la que se hacía constar textualmente: "De los datos hasta ahora obtenidos se puede deducir que los casos de silicosis tienen que ver fundamentalmente con actividades de terminación con herramientas manuales (lijadoras y pulidoras), o bien con actividades de montaje que llevan aparejadas operaciones de corte".

Lo que quiere decir, que, hasta que no aparecen los primeros casos de silicosis, no se advierte de que el origen está en las actividades de fabricación y montaje de productos que contienen sílice cristalina, lo que lleva a la Inspección de Trabajo a exigir una serie de medidas en evaluación de riesgos, planificación preventiva, y formación a los trabajadores. En realidad, sigue defendiendo que la silicosis en marmolerías derivadas de la mecanización de los aglomerados de cuarzo, es un hecho nuevo y emergente en 2010, y por tanto que hasta entonces en el sector industrial en el que prestaba servicios el actor el riesgo de contraer silicosis era desconocido.

Y esas medidas empezaron a ser exigidas también para los trabajadores que ocupaban el puesto de trabajo de montaje en exterior. Se dice que, cuando se les realizaba valoración de la salud, por las entidades de prevención de las Mutuas, los protocolos exigían para los operarios de corte y pulido, su valoración en manipulación manual de cargas, ruido, silicosis y otras neumoniosis y para los montadores, su valoración en alturas, conductores, dermatosis, manipulación manual de cargas y ruido.

Lo que queda acreditado, y que no ha tenido en cuenta la Magistrada de instancia, según las palabras del recurso, es que en el año 2.010, la empresa ya fue objeto de inspección, siendo requerida, para el caso de los montadores a domicilio- que es el puesto de trabajo para el que ahora se discute el recargo de prestaciones-, de una máxima precisión en las tomas de medidas en el domicilio del cliente y caso de que debiera realizarse algún retoque se realizará en el exterior de la vivienda y utilizando el trabajador mascarillas tipo FFP3 0 equipos semiautónomos, según frecuencia con que se realice esa tarea de pulido, lijado o corte.

Se recomienda que los cortes se realicen en el taller. Respecto a las mascarillas suministradas a los trabajadores se deberá documentar su entrega y cumplir las obligaciones de vigilar su utilización. Con plazo de cumplimiento: inmediato. Defendido entonces que, hasta el año 2.010, la empresa cumplía con la normativa vigente hasta ese momento.

Sin embargo, ha quedado constatado, y no se pretende la revisión de tales conclusiones, que la empresa no observó durante la relación laboral del trabajador determinadas obligaciones en materia de prevención que dieron lugar a una falta de control de la exposición del trabajador al polvo de sílice cristalina en la ejecución de sus trabajos.

En la evaluación de riegos de 2006 no se evalúa el puesto que ocupaba el trabajador de montador, lo cual supone incumplir lo dispuesto en el artículo 16.2 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y la sección primera del Capítulo II del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los servicios de prevención. 

Tampoco se acredita que se hubiese realizado evaluación de riesgos con anterioridad a 2006, cuando la obligación de evaluar ya aparece recogida en la Ley 31/1995, en vigor desde el 10/02/1995. La empresa acredita que desde el año 2000 tenía concertado un servicio de prevención ajeno con Mutua Madin pero no se aportan los informes de prevención de riesgos anteriores al año 2006.

En el año 2006, en la Evaluación de Riesgos, la empresa identifica el riesgo de exposición a sustancias nocivas pero únicamente para el puesto de cortador pulidor y no para el puesto de trabajo del actor que es el de montador en exteriores, (domicilios); en la evaluación de riesgos del año 2009 se evalúa la exposición en relación al puesto de montador, pero no es hasta 2010 cuando se hacen mediciones en la empresa de exposición al polvo de sílice por el material empleado, de manera que, como se expone, el actor trabajó trece años en la empresa como montador manipulando sin protección adecuada el producto, expuesto por tanto al polvo de sílice.

Además, las mediciones efectuadas en el año 2010 por el Servicio de Prevención contratado por la empresa no se consideraron técnicamente adecuados. En las mediciones posteriores de los años 2012, 2014 y 2015 resultarían en todo caso poco relevantes ya que se hacía una por año y puesto de trabajo, lo que se considera insuficiente

También queda constatado que el trabajador no había recibido formación suficiente y adecuada en materia de seguridad y salud para el desarrollo de su puesto de trabajo, tal como aparece recogido en la planificación preventiva correspondiente a julio 2010 hasta junio 2011: " falta de formación e información respecto a los trabajos con sílice", constando que la primera formación impartida al trabajador sobre los riesgos de sílice cristalina es de 06/09/2010, incumpliendo así los artículos 19 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales y 9 del Real Decreto 374/2001. Es decir, únicamente consta la recibida de 5 horas sobre exposición a sílice cristalina el 6 septiembre 2010. 

También se ha constatado que los estudios de higiene industrial, aportados en algunos años anteriores, no fueron adecuadamente realizados, ni tampoco, en consecuencia, los resultados obtenidos, y que aún así se obtuvieron resultados de exposición inaceptables (estudio del año 2010), incumpliendo lo dispuesto en el artículo 3 del Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo y al efecto de adoptarlas medidas que resulten necesarias como consecuencia de los resultados obtenidos. 

El hecho de que las anomalías detectadas fueran objeto de subsanación en algunos casos y nunca se hubiera incoado, respecto de la empresa, acta de infracción alguna, no exime de la imposición del recargo.

Para que pueda imponerse al empresario el recargo de prestaciones por falta de medidas de seguridad es necesario, en síntesis (por todas, sentencia 26 de mayo de 2009, rcud. 2304/2008, son: a) que la empresa haya cometido alguna infracción consistente en el incumplimiento de alguna medida de seguridad general o especial, añadiendo que no siendo posible que el legislador concrete la variadísima gama de los mecanismos ante la imposibilidad de seguir el ritmo de creación de nuevas maquinarias, bastará que se violen las normas genéricas o deudas de seguridad, en el sentido de falta de diligencia de un prudente empleado; b) que se acredite la producción de un daño efectivo en la persona del trabajador; y c) que exista una relación de causalidad entre la infracción y el resultado dañoso. 

En definitiva, bastaría uno de los incumplimientos reseñados, la falta de formación, por ejemplo, que se vinculan causalmente con la incapacidad permanente reconocida, para, lejos de cualquier responsabilidad objetiva, justificar la imposición del recargo por infracción de medidas de seguridad

SEGUNDO.- En materia de costas, no gozando la parte vencida del beneficio de justicia gratuita, procede condenarle a las causadas en esta fase del proceso, con inclusión de los honorarios de Letrado de la parte impugnante del recurso. Igualmente, procede el mantenimiento de los aseguramientos prestados y la pérdida del depósito constituido para recurrir al que se dará el destino que corresponda. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación.

FALLAMOS

Que desestimamos el recurso interpuesto por Marmolería Graymar Astillero S.L. contra sentencia dictada en virtud de demanda seguida por Marmoleria Graymar Astillero, S.L. contra INSS y TGSS y Carlos Jesús en el procedimiento del Juzgado de lo Social número 2 de Santander seguido al número 531/2019., confirmando íntegramente dicha resolución. 
Se hace expresa imposición de costas, en cuantía de 850 euros (IVA incluido) y en concepto de honorarios de Letrado de la parte impugnante.

Pásense las actuaciones al Sr. Letrado de la Administración de Justicia para cumplir los deberes de publicidad, notificación y registro de la sentencia.

Notifíquese la presente resolución a las partes y a la Fiscalía de la Comunidad Autónoma.

Medios de impugnación
Se advierte a las partes que contra esta sentencia cabe interponer recurso de casación para la unificación de doctrina, que habrá de prepararse mediante escrito, suscrito por Letrado, presentándolo en esta Sala de lo Social de Cantabria, dentro del improrrogable plazo de los diez días hábiles inmediatos siguientes a la fecha de notificación de la misma, con tantas copias como partes recurridas, y designando un domicilio en la sede de la Sala de lo Social del Tribunal Supremo, a efectos de notificaciones. 

Advertencias legales
Si el recurrente hubiere sido condenado en la sentencia y no ostentara la condición de trabajador o beneficiario del régimen público de Seguridad Social, o no gozase del beneficio de justicia gratuita, deberá acompañar, al preparar el recurso, el justificante de haber ingresado en esta Sala el importe de la condena. Pudiendo sustituir dicha consignación en metálico por el aseguramiento mediante aval bancario en el que expresamente se haga constar la responsabilidad solidaria del avalista. Si la condena consistiere en constituir el capital-coste de una pensión de Seguridad Social, el ingreso de éste habrá de hacerlo en la Tesorería General de la Seguridad Social, una vez se determine por ésta su importe, lo que se le comunicará por esta Sala. 

El recurrente que no ostente la condición de trabajador, causahabiente suyo, o beneficiario del régimen público de la Seguridad Social, o se trate del Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades Locales, los Organismos dependientes de todas ellas y quienes tuvieren reconocido el beneficio de justicia gratuita, deberá acreditar, mediante resguardo entregado en la secretaria de esta Sala de lo Social al tiempo de preparar el recurso, la consignación de un depósito de 600 euros.
Los ingresos a que se refieren los párrafos anteriores se deberán efectuar del siguiente modo:

a) Si se efectúa en una oficina del BANCO DE SANTANDER se hará en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones que esta Sala tiene abierta con el nº 3874 0000 66 0776 20.

b) Si se efectúa a través de transferencia bancaria o por procedimientos telemáticos, se hará en la cuenta bancaria (ES55) 0049 3569 92 0005001274, haciendo constar en el campo reservado al beneficiario el nombre de esta Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, y en el campo reservado al concepto el número de cuenta 3874 0000 66 0776 20.

Están exceptuados de hacer todos estos ingresos las Entidades Públicas, quienes ya tengan expresamente reconocido el beneficio de justicia gratuita o litigasen en razón a su condición de trabajador o beneficiario del régimen público de la Seguridad Social (o como sucesores suyos), aunque si la recurrente fuese una Entidad Gestora y hubiese sido condenada al abono de una prestación de Seguridad Social de pago periódico, al anunciar el recurso deberá acompañar certificación acreditativa de que comienza el abono de la misma y que lo proseguirá puntualmente mientras dure su tramitación.

Una vez adquiera firmeza la presente sentencia, devuélvanse los autos originales, para su debida ejecución, al Juzgado de lo Social de su procedencia, dejando de ello debida nota en los Libros de esta Sala.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

PUBLICACIÓN.- Leída y publicada fue la anterior sentencia en el día de su fecha, por el Ilmo. Sr. Magistrado Ponente que la suscribe, en la sala de audiencia de este Tribunal. Doy fe. 
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